
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MORROA 
 CALLE 4 Nº 3-27 RINCÓN, CENTRO – CELULAR: 3007115608  
 MORROA – SUCRE. 

Email: j01prmpalmorroa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Morroa, Sucre, 19 de febrero de 2024 
 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL (HIPOTECARIO) 

EJECUTANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

EJECUTADO HAMETH RAFAEL DÍAZ DÍAZ 

RADICADO 2023 – 00086-00 

ASUNTO AUTO DECIDE SOBRE PODERES 

 
 

En atención a la anterior nota secretarial que antecede, se procede a resolver, 

verificándose que obra en el expediente escrito de renuncia al poder a ella conferido, 

presentado por la Sociedad COVENANT BPO S.A.S., identificada con NIT. 

901.342.214-5, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., representada 

legalmente por la Dra. GLORIA DEL CARMEN IBARRA CORREA, junto con la 

constancia de envío de la comunicación en la cual le informa a su poderdante su 

dimisión del cargo, para los efectos establecidos en el artículo 76 del Código 

General del Proceso. Dicho escrito condensa la siguiente información: 
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Por otra parte, encuentra el Despacho que el ejecutante FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, presenta escrito por medio del cual otorga poder especial, amplio y ____ 



 

 
 
 
 
 

 

 

suficiente a la doctora PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, para que en su 

nombre y representación continúe y lleve hasta su terminación el proceso de la 

referencia, mandato que es aceptado por este última como se aprecia a 

continuación: 

 

 

Como quiera que lo peticionado está conforme a lo establecido en el art. 74 del 

C.G.P., se reconocerá personería para actuar dentro de este trámite a la togada, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 



 

 
 
 
 
 

En consecuencia el juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Acéptase la renuncia al poder presentada por la Sociedad COVENANT BPO 

S.A.S., representada legalmente por la Dra. GLORIA DEL CARMEN IBARRA 

CORREA, como apoderada judicial del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, conforme 

lo establecido en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: Reconózcase personería a la sociedad HEVARAN S.A.S como apoderada 
judicial de la parte demandante FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 
LLERAS RESTREPO, quien actúa por conducto de la abogada PAULA ANDREA 
ZAMBRANO SUSATAMA identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.026.292.154 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 315.046 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

TERCERO: Proceda la secretaría a incluir la presente providencia en el Portal Web 

de la Rama Judicial – Estados Electrónicos, así como en el Micrositio web de este 

juzgado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez,  
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